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INFORME DE GESTION VIGENCIA 2020 
 
 

 
 
 
 
INFORME EJECUTIVO DE LA GESTIÓN:  
 
La EDUA es una Empresa Industrial y Comercial del 
orden Municipal, dotada de autonomía 
administrativa, personería jurídica y patrimonio 
propio. (Artículo 3 estatutos – escritura pública 3664 
de 2020) 
 
OBJETO: Formular, diseñar, promover, gestionar y 
ejecutar proyectos urbanísticos y/o inmobiliarios en 
el espacio público y en zonas de renovación urbana, 
zonas de expansión, centros históricos, áreas sin 
desarrollar, mejoramiento integral o macro proyecto 
urbano, a nivel local, departamental y nacional, que 
incluyan entre otros aspectos: gestión de vivienda, 
promoción, construcción, administración, 
enajenación, desarrollo, mantenimiento, adquisición, 
titularización, integración y reajuste de predios, 
buscando auto sostenibilidad, mediante el 
aprovechamiento económico que garantice la 
viabilidad económica y financiera de las 
intervenciones en la prestación de servicios. 
Apoyar la gestión de las entidades públicas y/o 
privadas en la ejecución de actividades para el 
desarrollo de políticas, programas, acciones y 
proyectos que adelanten estas entidades, para lo 
cual podrá celebrar los convenios o contratos 
necesarios. 
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Participar con las autoridades de 
tránsito del nivel local 

departamental o nacional en el desarrollo de 
políticas públicas de seguridad vial y movilidad, 
operando las Zonas de Estacionamiento Regulado o 
Zonas Azules, generadas para brindar movilidad, 
logrando con ello el uso regulado y controlado del 
espacio público y generando un proceso de cultura 
ciudadana.  
 
MISIÓN: Formular, promover, gestionar y ejecutar 
acciones a nivel local, departamental y nacional 
para un desarrollo urbano integral, contribuyendo a 
la construcción, modificación y renovación del 
espacio urbano y rural, así como participar en los 
programas y proyectos que propenden por la 
protección e integridad del espacio público y urbano; 
De igual forma apoyar la gestión de las Entidades 
Públicas y/o Privadas en el desarrollo de actividades 
para el logro de sus objetivos generando la dinámica 
necesaria para el bienestar y seguridad de los 
ciudadanos. 
 
VISIÓN: Ser un modelo de gestión municipal para el 
desarrollo de proyectos urbanos articulados, con 
actuaciones sectoriales que permitan ejecutar los 
programas y proyectos planteados en los Planes de 
Desarrollo, los Planes de Ordenamiento Territorial, 
los Planes Parciales y las Unidades de Actuación 
Urbanísticas e inmobiliarias, así como la 
participación en programas y proyectos, brindando 
un apoyo a las  
 

 
 
 
 
Entidades Públicas y/o privadas en el logro de sus 
objetivos. 
 
Servicios 
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ORGANOS DE ADMINIISTRACION Y CONTROL 
Junta de Socios 
 

SOCIOS 
PARTICIPACIO

N % 

MUNICIPIO DE ARMENIA 60.63% 

EMPRESAS PUBLICAS DE 
ARMENIA 39.37% 

 
 
Junta Directiva 
 

 Alcalde Municipal o su delegado (Presidente) 
 El Gerente de las Empras Publicas de 

Armenia E.S.P 
 El Director del Departamento Administrativo 

de Hacienda Municipal 
 El Director del Departamento Administrativo  

Jurídico Municipal 
 El secretario de Gobierno y Convivencia 

Ciudadana 
 El representante legal de uno de los gremios 

de la Ciudad 
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CUMPLIMIENTO PLAN DE DESARROLLO Y 
PLAN DE ACCIÓN VIGENCIA 2020 
 2020 

Fuente: Seguimiento Plan de Accion vigencia 
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CUMPLIMIENTO PLAN DE DESARROLLO Y 
PLAN DE ACCIÓN 
 

 
 
 
 

La Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia - 
EDUA (E.I.C.E. indirecta del orden Municipal), 
cumplió con el Plan de Acción vigencia 2020, 
demostrándolo en la ejecución de los indicadores y 
así mismo en los objetivos de acuerdo a las Líneas 
Estratégicas del Plan de Desarrollo 
INFRAESTRUCTURA CONSTRUIDA:  

 
 
 
 
"Acciones Concretas", INFRAESTRUCTURA 
CONSTRUIDA: "Acciones Concretas", 
INSTITUCIONAL Y GOBIERNO: "Servir y hacer las 
cosas bien". 
 
 
Es así como la EDUA, pese a las vicisitudes de la 
vigencia 2020, a 31 de diciembre cumplió con las 
líneas bases establecidas en el Plan Desarrollo, 
destacando los indicadores en un porcentaje de 
cumplimento promedio por encima del 100%. 

 
ESTRUTURA ORGANIZACIONAL 
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A 31 de diciembre de 2020 la estructura 
Administrativa orgánica de la EDUA E.I.C.E,  se 
encontraba compuesta de la siguiente manera: 
 

Fuente: Acuerdo 004 de 2015 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
GESTIÓN INMOBILIARIA: 
 
Contrato interadministrativo 016 de 2012 entre el 
Departamento Administrativo de Bienes y 
Suministros  y  EDUA 
 
Objeto: El Municipio de Armenia entrega a la EDUA 
los bienes inmuebles de su propiedad, para que 
ejerza control, vigilancia y administración de los 
mismos, determinando la tipología contractual o 
unilateral susceptible de realizar sobre el bien, de 
acuerdo a su naturaleza jurídica, su destinación, 
actividad comercial y normatividad que lo regula.  
 
Objetivo: Administrar bienes inmuebles del 
Municipio de Armenia 
 
Inicio: 25 de abril de 2012. 
 
Terminación: 23 de enero de 2021 
 
Estado Actual: En ejecución. 
 
Actividades: la Empresa de Desarrollo Urbano 
reporta 468 contratos de arrendamiento (Centro 
comercial del café 271 y otros arrendamientos 197). 
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 Elaboración de contratos. 
 Atención al público. 
 Recaudo de Cánones de arrendamiento 
 Apoyo permanente en acomodación en el C. 

C. del Café. 
 Apoyo en protocolos de bioseguridad para el 

centro comercial y para los arrendatarios 
 Monitoreo a través del sistema de vigilancia 

vigencia por cámaras. 
 Visitas técnicas a predios arrendados. 
 Transferencia de recursos al Municipio. 
 El arrendamiento de 102 locales disponibles 

del centro comercial del café, está pendiente 
hasta tanto se defina la acción popular por el 
Juzgado Cuarto  

 Administrativo del Circuito, toda vez que el 
arrendamiento de los locales está orientada 
a los vendedores informales de la ciudad. 

 Servicios Públicos incluidos dentro del canon 
de arrendamiento. 

 Continuar con actividades de Recuperación 
de cartera. 
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FUNCIONAMIENTO CENTRO COMERCIAL DEL 

CAFÉ 
 

 
Contrato interadministrativo 009 de 2014 entre la 
Secretaria de gobierno y convivencia y la EDUA 
 
Objeto: El municipio de Armenia entrega a la EDUA 
los módulos para que ejerza la administración de los 
mismos, determinando la tipología contractual o 
unilateral susceptible de realizar sobre los bienes. 
 

 
 
 
 
Objetivo: Administrar los módulos del espacio 
público del centro de Armenia  
Inicio: 05 de Septiembre de 2014 
Terminación: 04 de septiembre de 2024 
Estado Actual: En ejecución 
 
Actividades:  
 Elaboración de contratos. 
 Atención al público. 
 Recaudo de Cánones de arrendamiento. 
 Visitas técnicas a módulos. 
 Comunicación con secretaria de gobierno 
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SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS 
INTERADMINISTRATIVOS 
 
La EDUA registra para la vigencia 2020 los 
siguientes contratos interadminis-trativos vigentes 
diferentes a los de gestión inmobiliaria: 
 
1. Contrato interadministrativo 008 de 2020, el 
cual tiene por objeto apoyar la gestión de la 
secretaría de tránsito y transporte de armenia en la 
operación del parqueadero para los vehículos 
inmovilizados por ésta, en cumplimiento de sus 
funciones legales.  
 
 

 
 
 
 
 
ESTADO: TERMINADO 

  
2. Contrato interadministrativo 008 de 2015 el 
cual tiene por objeto la construcción del centro 
cultural y turístico la Estación Fase 1. ESTADO: 
SUSPENDIDO 
 
3. Contrato interadministrativo 1112 de 2016 
entre la gobernación archipiélago de San Andrés y 
la EDUA para la estructuración técnica, 
administrativa, operativa, legal y financiera a nivel 
fase III de los proyectos Restauración antiguo 
hospital y parque recreo deportivo (Tropical Park); 
Centro comunitario, cisterna y parque recreo 
deportivo Barrio Barrack; Hipódromo (Centro de la 
cultura Hípica) en el departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa catalina. 
ESTADO: PENDIENTE DE LIQUIDACIÓN. 
 
4. Contrato Interadministrativo 010 de 2015 
entre la Secretaría de infraestructura del el 
Municipio de Armenia y la EDUA para la 
estructuración técnica, administrativa, operativa, 
legal y financiera en fase de factibilidad de los 
proyectos: intersección vial los kioscos, intersección 
mercedes del norte, intersección vial puente 
constitución, avenida centenario y proyecto 
estratégico detonante estación terminal turística, 
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que hace parte del plan de obras a 
financiar a través de la 

contribución por valorización, autorizado mediante 
acuerdo 020 de 2014. ESTADO: PENDIENTE DE 
LIQUDACIÓN  
 

5. Contrato Interadministrativo 013 de 2015 
para la estructuración técnica, administrativa, 
operativa, legal y financiera en fase de factibilidad 
de los proyectos: vía Montecarlo tramo II, Avenida 
de occidente Tramo III, Vía del Yulima, vía la 
colonia, conexión castellana-Coinca, avenida 19 
norte tramo II y conexión carrera 15 tramos I y II  
que hacen parte del plan de obras a financiar a 
través de la contribución por valorización, autorizado 
mediante acuerdo 020 de 2014.  
ESTADO: EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL. 

 
6. Contrato Interadministrativo 014 de 2015 
entre la Secretaría de infraestructura del el 
Municipio de Armenia y la EDUA para la operación 
del proceso administrativo para la determinación de 
la contribución de valorización autorizad mediante 
acuerdo 023 de 2014.  
ESTADO: EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Contrato Interadministrativo 008 de 2020 entre la 
Secretaria de tránsito y transporte de Armenia y 
la EDUA 
 
Objeto: Apoyar la gestión de la secretaría de 
tránsito y transporte de Armenia en la operación del 
parqueadero para los vehículos inmovilizados por 
ésta, en cumplimiento de sus funciones legales. 
Objetivo: Operación parqueadero para vehículos 
inmovilizados por SETTA 
Inicio: 06 de agosto de 2020. 
Terminación: 31 de diciembre de 2020 
Estado Actual: TERMINADO. 
 
Actividades: la Empresa de Desarrollo Urbano 
brinda servicio al público en los horarios definidos 
por la Secretaría de tránsito y transporte de 
Armenia. 
 

 Atención al público. 
 Control y registro de vehículos en ingreso a 

los patios 
 Realización de inventario sistematizado de 

vehículos 
 Contratación de personal para vigilancia y 

seguridad diurna en las instalaciones de los 
patios de la secretaría de tránsito. 

 Recaudo de los dineros de patios y grúas 
para posterior traslado de recursos a SETTA. 
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 Presentación de informes diarios y 
semanales a la secretaria de tránsito y 
transporte 

 Control y registro de vehículos en salida de 
los patios 

 Mantenimiento del sistema de cámaras de 
seguridad en los patios. 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL GASTOS A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL GASTOS A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020 
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Estados Financieros 
Estado de Situación Financiera a 31 de diciembre 
2020  (En pesos Colombianos) 

 
Estado de Resultados A 31 de diciembre de 2020 
(En pesos Colombianos) 

 
 
 
 
 
 

ESTADO PROCESOS JUDICIALES 
 

 
 
 
 
 
 
 

ACCION POPULAR 

RADICADO 63001333300320200017900 

DEMANDANTE: ALEJANDRO RODRIGUEZ TORRES 

DEMANDADOS: INVIAS -  MUNICIPIO DE ARMENIA -
EDUA  

FECHA DE 
PRESENTACION 
DE LA DEMANDA: 

 
OCTUBRE 30 DE 2020 

PRETENSIONES 
DEMANDA: 

DERECHO COLECTIVO A LA 
DEFENSA DEL PATRIMONIO 
PUBLICO  

CUANTIA: N/A 

CONTESTACION 
EDUA 

10 DE DICIEMBRE DE 2020 
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En los procesos disciplinarios la EDUA, adelanto las 
actuaciones correspondientes a 31 de diciembre de 
2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
ASPECTOS ADICIONALES 
POSITIVOS: 
 

 A la fecha se encuentran al día los pagos a 
los funcionarios, contratistas y proveedores 
de servicios de la entidad. 

 La entidad se encuentra en la reactivación de 
los procedimientos inmobiliarios para la 
recuperación de la cartera morosa. 

 Se inició con la facturación electrónica con la 
DIAN para dar cumplimiento con lo 
establecido en la Resolución  042 del 2020. 

 
MEJORAS: 
 

 Se realizará la identificación de los 
arrendatarios para referenciarlos ante las 
entidades financieras y de esta forma 
puedan realizar el pago de su canones de 
arrendamiento en cualquier punto de 
recaudo en entidad bancaria, vía baloto o 
supermercados. 

 Protocolizar el proceso de cobro para la 
recuperación de la cartera morosa según lo 
estipula la normatividad vigente. 

 

 
 
 

ACCIÓN DE CONTROVERSIA CONTRACTUAL 

RADICADO 63001333300220200001100 
 

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE ARMENIA 

DEMANDADOS: EDUA LTDA. Y ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA 

FECHA DE 
PRESENTACION 
DE LA DEMANDA: 

 
13 DE ENERO DE 2020 

 
PRETENSIONES 
DEMANDA: 

DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE 
RESPONSABLE A LA EDUA POR EL 
INCUMPLIMIENTO EN LA NO 
EJECUCION DE LAS OBLIGACIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 010 DE 2015. 

CUANTIA: $ 250.225.235  

CONTESTACION 
EDUA 

DICIEMBRE  18  DE 2020 
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GENERALES: 
 

 La empresa de Desarrollo Urbano de 
Armenia EDUA (E.I.C.E) es una empresa 
que no recibe transferencias de ninguna 
entidad y depende única y exclusivamente 
de  los recaudos que realice por los 
contratos interadministrativos de inmobiliaria 
y SETTA. Por lo tanto, se vio afectada de 
manera directa con la Pandemia del COVID 
19. 

 Para cubrir los gastos de funcionamiento de 
abril a junio de 2020 se hizo necesario 
realizar una unidad de caja la cual está 
pendiente por reintegrar. 

 
 
Armenia, 2 de febrero de 2021 
 
Cordialmente, 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
Carolina Venencia Valencia 
Gerente  
Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia - EDUA 
(E.I.C.E. indirecta del orden Municipal) 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
Juan David Soler Roa 

Director Administrativo y Financiero 
Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia - EDUA 
(E.I.C.E. indirecta del orden Municipal) 
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